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Ministros, siendo, asimismo, de aplicación por años natu-
rales completos mientras se cumpla la siguiente relación.

Mt — Mo = (en valor absoluto) « 0,70

Mo= Media aritmética de los dos últimos meses con la
información disponible del tipo medio de interés
de referencia del conjunto de entidades de los índi-
ces de referencia oficiales para los préstamos hipo-
tecarios a interés variable destinados a la adqui-
sición de vivienda.

Mt = Valor del indicador Mo, en el momento que proceda
la revisión.

Si el valor de la relación no se mantiene en el momen-
to de la revisión, se procede a la modificación del tipo
de interés efectivo anual, utilizando la siguiente fórmula,
establecida en el artículo 5.B) del Real Decreto
1186/1998, de 12 de junio:

Tt = ( To ) MtMo

donde,

Tt = Valor To, una vez modificado.
To = El tipo de interés efectivo anual inicial de los con-

venios en tanto por ciento, redondeado a dos deci-
males.

Con los dos últimos datos disponibles de los índices
oficiales de referencia de préstamos hipotecarios a tipo
variable para la adquisición de vivienda, correspondien-
tes al conjunto de entidades financieras y a los meses
de enero y febrero de 2002, el valor de la relación
Mt — Mo toma un valor superior a 0,70, en términos abso-
lutos, por lo que procede la modificación del tipo de
interés efectivo aplicable a los préstamos cualificados
concedidos y que se concedan en el marco del Plan
de Vivienda 1998-2001.

Revisiones y modificaciones del tipo de interés efec-
tivo efectuadas: Las revisiones del tipo de interés efectivo
aplicable a los préstamos cualificados se han efectuado
en los primeros trimestres de los años 1999, 2000 y
2001, habiendo sido modificado, con carácter excep-
cional, y a propuesta de los Ministros de Fomento y
Economía y Hacienda, por Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno de 29 de julio de 1999, fijándose
en el 3,88 por 100 anual y, posteriormente, modificado
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo
de 2001, fijando el nuevo tipo de interés efectivo anual
en el 5,38 por 100 anual.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, en su reunión de fecha 22 de marzo de 2002,
acuerda:

Primero. Nuevo tipo de interés efectivo anual apli-
cable a los préstamos cualificados concedidos para el
programa de 1992, del Plan de Vivienda 1992-1995.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual revisado
aplicable a los préstamos cualificados concedidos para
financiar actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, en el marco de los convenios suscritos para
el Programa de 1992 entre las entidades de crédito y
el entonces Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
se fija en el 4,08 por 100 anual.

2. El nuevo tipo de interés efectivo revisado será
de aplicación a los préstamos cualificados vivos y tendrá
vigencia a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» desde el inicio de la siguiente anualidad
completa de amortización de cada préstamo.

3. Cuando el tipo de interés inicial efectivo revisado
resulte inferior al tipo de interés subsidiado reconocido
al prestatario se aplicará a los préstamos cualificados
el primero de ambos tipos de interés.

No obstante, si de la aplicación del correspondiente
tipo de interés efectivo revisado pudieran derivarse
pagos superiores, para el prestatario, a los que le hubie-
ran correspondido sin dicha revisión, el Ministerio de
Fomento subsidiará la diferencia.

Segundo. Permanencia del tipo de interés efectivo
anual aplicable a los préstamos cualificados concedidos
para el Programa de 1996, del Plan de Vivienda
1996-1999.—El tipo de interés efectivo anual aplicable
a los préstamos cualificados concedidos para financiar
actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo,
en el marco de los convenios suscritos para el Programa
de 1996 entre las entidades de crédito y el Ministerio
de Fomento, continuará siendo el 4,78 por 100 anual
fijado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26
de marzo de 1999, ya que la diferencia entre dicho tipo
de interés y el resultante de la revisión (4,51 por 100
anual) no supera un punto porcentual.

Tercero. Nuevo tipo de interés efectivo anual, revi-
sado y modificado, aplicable a los préstamos cualificados
concedidos en el marco del Plan 1998-2001.

1. El nuevo tipo de interés efectivo anual aplicable
a los préstamos cualificados a conceder por las entidades
de crédito con convenio firmado con el Estado, a través
del Ministerio de Fomento, en el marco del Plan de Vivien-
da 1998-2001, será el 4,04 por 100 anual.

2. Dicho nuevo tipo de interés modificado será de
aplicación, asimismo, a todos los préstamos cualificados
concedidos por las entidades de crédito en el ámbito
de los convenios para la financiación de actuaciones
protegidas del Plan de Vivienda 1998-2001, a partir del
primer vencimiento que se origine, una vez transcurrido
un mes desde el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Cuarto. Aplicación de las revisiones y modificacio-
nes de tipos de interés sin costes para los prestata-
rios.—Las entidades de crédito que concedieron los
correspondientes préstamos cualificados a que se refie-
ren los Acuerdos primero y tercero, aplicarán los nuevos
tipos de interés efectivos fijados en el presente Acuerdo
sin que la aplicación misma comporte costes para los
prestatarios.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
6388 ORDEN ECO/710/2002, de 1 de abril, por

la que se crean la Mesa Única de Contratación
y la Junta de Contratación del Ministerio de
Economía.

Por Orden del suprimido Ministerio de Economía y
Hacienda, de 30 de mayo de 1997, se crearon la Junta
de Contratación y la Mesa Única de Contratación del
citado Departamento; esta disposición fue posteriormen-
te modificada, de manera parcial, por la Orden de 24
de marzo de 1999.

Hasta el momento actual, y desde la reestructuración
de los Departamentos ministeriales efectuada a raíz del
Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, los órganos
regulados por aquellas disposiciones vienen ejerciendo
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sus funciones, de manera conjunta, para los Ministerios
de Hacienda y de Economía. En este sentido, las normas
reguladoras de la estructura y funciones de ambos Depar-
tamentos han recogido, en sendas disposiciones, el
carácter de órganos interministeriales de la Junta de
Contratación y de la Mesa Única de Contratación seña-
ladas (disposición transitoria tercera del Real Decreto
1330/2000, de 7 de julio y disposición transitoria segun-
da del Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio). Como
consecuencia de esta situación, se ha establecido una
fuerte relación de colaboración entre los dos Ministerios,
que se debe mantener hasta la consolidación de los nue-
vos órganos de contratación recogidos en la presente
Orden.

Conviene, sin embargo, no prolongar más esta situa-
ción de provisionalidad y establecer una nueva regu-
lación para la Junta y la Mesa Única de Contratación
del Ministerio de Economía; teniendo en cuenta que,
tanto las actuales estructuras organizativas, como la
aprobación del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y del Reglamento
General de dicha Ley, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, hacen necesaria una
revisión general de los órganos de contratación.

El artículo 12.4 del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, per-
mite constituir Juntas de Contratación en los Departa-
mentos ministeriales y sus organismos autónomos, que
actuarán como órganos de contratación en determina-
dos supuestos. Por otra parte, los artículos 5 y 7 del
nuevo Reglamento citado establecen las normas básicas
de composición y funciones de las Juntas de Contra-
tación.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo previsto
en los artículos 12.4 y 81 del texto refundido antes indi-
cado y con la previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación de la Mesa Única de Contrata-
ción.

1. Se crea una Mesa Única de Contratación en el
Ministerio de Economía, adscrita a la Subsecretaría, sin
perjuicio de las que puedan constituirse en el ámbito
de los organismos públicos adscritos al Departamento.

2. La Mesa Única de Contratación del Ministerio
de Economía estará compuesta por los siguientes miem-
bros:

a) Presidente: El Subsecretario de Economía.
b) Vicepresidente: El Secretario General Técnico.
c) Vocales:

Un representante de cada Secretaría de Estado y de
la Subsecretaría, con categoría de Subdirector general
o asimilado, nombrado por el Ministro de Economía a
propuesta del Secretario de Estado correspondiente y
del Subsecretario, respectivamente.

Un Abogado del Estado, de la Abogacía del Estado
en el Departamento.

Un Interventor de la Intervención Delegada en el
Departamento.

d) Secretario: Actuará como tal el Secretario de la
Junta de Contratación.

3. Los Vocales de la Mesa de Contratación, seña-
lados en el primer párrafo del apartado c) del punto
anterior, serán sustituidos en caso de ausencia o enfer-
medad y, en general, cuando concurra alguna causa jus-
tificada, por sus suplentes, que tendrán categoría de Sub-
director general o asimilado y que serán, igualmente,

nombrados por el Ministro de Economía, a propuesta
de los respectivos órganos de procedencia.

4. A la Mesa de Contratación podrá incorporarse
como Vocal, con voz y voto, un representante del órgano
directivo relacionado con el expediente de contratación
que se vaya a tratar. Dicho representante con categoría
de Subdirector general o asimilado, será nombrado por
el Presidente de la Mesa, a propuesta del órgano direc-
tivo correspondiente.

5. A las reuniones de la Mesa de Contratación
podrán incorporarse los funcionarios o asesores espe-
cializados que resulten necesarios, según la naturaleza
de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero
sin voto.

Segundo. Atribuciones y funcionamiento de la Mesa
Única de Contratación.

1. La Mesa Única de Contratación actuará en los
supuestos previstos en el artículo 81 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
y en sus normas de desarrollo.

2. La Mesa Única de Contratación se reunirá en
aquellos casos en que la convoque el Presidente, en
atención a los expedientes de contratación que hayan
de tramitarse, y que, de acuerdo con esta Orden exijan
su intervención.

Tercero. Creación de la Junta de Contratación.

1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 12.4
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas se crea la Junta de Contratación
del Ministerio de Economía con la composición y fun-
ciones que se regulan en esta Orden.

2. La Junta de Contratación del Ministerio de Eco-
nomía estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Subsecretario de Economía.
b) Vicepresidente: El Secretario general técnico.
c) Vocales:

Dos representantes de cada Secretaría de Estado y
de la Subsecretaría, con categoría de Subdirector general
o asimilado, nombrados por el Ministro de Economía
a propuesta del Secretario de Estado correspondiente
y del Subsecretario, respectivamente.

Un Abogado del Estado, de la Abogacía del Estado
en el Departamento.

Un Interventor de la Intervención Delegada en el
Departamento.

d) Secretario: Un funcionario destinado en la Sub-
dirección General de Gestión Económica y Contratación,
de la Secretaría General Técnica, nombrado por el Minis-
tro a propuesta del Subsecretario, el cual actuará con
voz y voto.

3. Los Vocales de la Junta de Contratación, seña-
lados en el primer párrafo del apartado c) del punto
anterior, serán sustituidos en caso de ausencia o enfer-
medad y, en general, cuando concurra alguna causa jus-
tificada, por sus suplentes, que tendrán categoría de Sub-
director general o asimilado y que serán, igualmente,
nombrados por el Ministro de Economía, a propuesta
de los respectivos órganos de procedencia.

4. A la Junta de Contratación podrá incorporarse
como Vocal, con voz y voto, un representante del Centro
directivo, relacionado con el expediente de contratación
que se vaya a tratar. Dicho representante con categoría
de Subdirector general o asimilado, será nombrado por
el Presidente de la Junta, a propuesta del Centro directivo
correspondiente.
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5. A las reuniones de la Junta de Contratación
podrán incorporarse los funcionarios o asesores espe-
cializados que resulten necesarios, según la naturaleza
de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero
sin voto.

Cuarto. Funciones de la Junta de Contratación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.4
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Junta de Contratación actuará
como órgano colegiado de contratación del Departamen-
to en los siguientes supuestos:

a) En los contratos de obras de reparación simple
y de conservación y mantenimiento, excepto en el caso
de contratos menores.

b) En los contratos de suministro que se refieran
a bienes consumibles o de fácil deterioro con el uso,
salvo que se trate de bienes de contratación centralizada,
o de contratos menores.

c) En los contratos de consultoría y asistencia y de
servicios, salvo que, al igual que en el supuesto anterior,
hayan sido declarados de adquisición centralizada o se
trate de contratos menores.

d) En los contratos de suministro, de consultoría y
asistencia y de servicios distintos de los atribuidos a
la competencia de la Junta de Contratación de acuerdo
con los apartados b) y c) anteriores, que afecten a más
de un órgano de contratación del Departamento, con
la salvedad expuesta respecto de los supuestos de con-
tratación centralizada y contratos menores.

e) En los supuestos del artículo 12.5 del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, excepto contratos menores.

La aprobación de los expedientes de contratación a
que se refieren estas cinco letras no comprende la apro-
bación del gasto, que corresponderá a los órganos con
competencia en esta materia, para cada caso.

2. Además de las señaladas en el apartado anterior,
corresponderán a la Junta de Contratación las siguientes
funciones:

a) La programación general de la contratación en
el Departamento, para lo cual la Junta de Contratación
deberá recabar de los distintos Centros la información
relativa a planes y previsión de necesidades semestrales,
anuales o plurianuales.

b) Las de informe previo, en aquellos contratos en
que la Junta no sea órgano de contratación y que, por
circunstancias excepcionales no hayan figurado en la
programación general de la contratación, exceptuando
los contratos menores.

c) Las de informe previo de los convenios de cola-
boración que celebre el Departamento, en los supuestos
contemplados en los apartados c) y d) del artículo 3.1
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Quedan excluidos en todo caso
los que deban aprobarse por una Comisión Delegada
del Gobierno o por el Consejo de Ministros.

d) Las de informe previo en los supuestos contem-
plados en el artículo 12.5 del texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en aque-
llos contratos en los que la Junta no actúe como órgano
de contratación.

e) Las de informe previo de los expedientes de ena-
jenación de cuantía superior a 3.005,06 euros. Anual-
mente se deberá remitir a la Junta de Contratación, por
los órganos directivos y Unidades correspondientes,
informe sobre los expedientes de enajenación que, en
su caso, se hubieran tramitado.

f) El seguimiento y control de la contratación rea-
lizada en el Departamento, con el fin de llevar a cabo
una evaluación global de los resultados de cada ejercicio.
A estos efectos, se recabará trimestralmente de los dis-
tintos Centros directivos la información sobre prepara-
ción, adjudicación, formalización, ejecución, incidencias
y extinción de aquellos contratos en que la Junta de
Contratación no actúe como órgano de contratación. La
información específica que trimestralmente se envíe
sobre contratos menores será objeto de tratamiento
diferenciado.

g) La elaboración y difusión de directrices de obli-
gado cumplimiento y de recomendaciones sobre con-
tratación en el ámbito del Departamento.

h) La elaboración de documentos normalizados y
modelos para la tramitación de las distintas modalidades
de contratación y para la formalización del trabajo de
la Junta de Contratación.

i) La evaluación anual de los resultados de la con-
tratación administrativa en el Ministerio. A estos efectos
la Junta de Contratación elevará un informe al titular
del Departamento, destacando los niveles de eficacia
y economía alcanzados.

Quinto. Funcionamiento de la Junta de Contrata-
ción.

1. La Junta de Contratación se reunirá por convo-
catoria de orden del Presidente o, en su caso, del Vice-
presidente, siempre que así lo considere necesario en
función del número y la importancia de los asuntos a
tratar y, en cualquier caso, una vez al mes.

2. La Junta de Contratación se regirá, en cuanto
a su funcionamiento, por lo dispuesto en esta Orden,
por las normas que pudiera aprobar para sí misma con
carácter interno para el mejor ejercicio de sus funciones
y, en lo no contemplado en estas disposiciones, por las
normas que resulten aplicables en desarrollo de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y por los
preceptos recogidos en el Título II de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Para adoptar los acuerdos a que se refieren los
apartados a), e) y g) del apartado 2 del punto cuarto
de esta Orden, así como para la aprobación de las normas
de funcionamiento a que se refiere el punto anterior,
será necesario que la Junta de Contratación esté cons-
tituida con, al menos, dos tercios de sus miembros.

4. La Junta de Contratación podrá decidir la cons-
titución de los grupos de trabajo que considere opor-
tunos, tanto para la preparación de los documentos que
deban de ser estudiados y aprobados por ella, como
para el análisis o valoración de los expedientes para
los que así estime conveniente.

5. La Junta de Contratación arbitrará los mecanis-
mos que se estimen más adecuados para garantizar la
coordinación con otros posibles órganos colegiados del
Departamento, especialmente con la Comisión de Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones.

Sexto. Secretaría de la Mesa y de la Junta de Con-
tratación.

1. De acuerdo con los artículos 16.8 y 17.2.e) del
Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que
se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica
del Ministerio de Economía, la Secretaría de la Mesa
Única de Contratación y la de la Junta de Contratación
están integradas en la Subsecretaría, correspondiendo
estas funciones a la Subdirección General de Gestión
Económica y Contratación.
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2. El Secretario de la Mesa Única de Contratación
y de la Junta de Contratación podrá ser sustituido con
voz y voto por un funcionario procedente de la Sub-
dirección General de Gestión Económica y Contratación,
nombrado por el Ministro de Economía a propuesta del
Subsecretario.

3. La Secretaría de la Mesa Única de Contratación
y de la Junta de Contratación se configura como unidad
de apoyo a estos órganos colegiados.

4. Las funciones de la Secretaría son las siguientes:

a) Recibir, tramitar, preparar y llevar el seguimiento
de todos los asuntos que hayan de ser tratados por los
órganos colegiados regulados en esta Orden.

b) Realizar las actuaciones precisas para el cum-
plimiento de los acuerdos adoptados en las distintas
sesiones.

c) Redactar las actas y los acuerdos que hayan de
ser sometidos a la aprobación de la Mesa Única de Con-
tratación y de la Junta de Contratación.

d) En general, todas aquellas otras funciones que
contribuyan a la consecución de los fines y objetivos
de los órganos colegiados regulados en esta Orden, y
las que correspondan a la Secretaría de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria primera. Expedientes iniciados
con anterioridad a esta Orden.

1. Para los expedientes que se hayan iniciado con
anterioridad a la constitución de los órganos colegiados
creados por esta Orden, y de cuya tramitación hayan
conocido, en virtud de la disposición transitoria segunda
del Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, los órganos
colegiados de contratación del extinto Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se procederá de la siguiente manera:

a) Si del expediente se deduce claramente que el
objeto de la contratación afecta exclusivamente al Minis-
terio de Economía, se procederá a la continuación de
la tramitación a través de los órganos de contratación
que se regulan en la presente Orden, recabando, en su
caso, de los servicios de apoyo a la Secretaría de los
órganos de contratación del extinto Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda la documentación administrativa que
pudiera obrar en sus archivos.

b) Si del expediente se dedujera que el objeto de
la contratación afecta a los Ministerios de Hacienda y
de Economía, se estará a lo que indiquen aquellos pro-
tocolos de actuación, a que se refiere el apartado 5 del
artículo 12 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas que estén suscritos,
o que se formalicen con el Ministerio de Hacienda.

c) Se procederá, en su caso, a la revisión de los
protocolos de actuación a que hace mención el párrafo
anterior y que estuvieran suscritos entre el suprimido
Ministerio de Economía y Hacienda y otros Ministerios,
organismos o instituciones.

2. Entretanto se constituyan los órganos de con-
tratación regulados en esta Orden, para la tramitación
de los expedientes de contratación, será de aplicación
lo previsto en la disposición transitoria segunda del Real
Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se modi-
fica y desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Economía.

Disposición transitoria segunda.

Una vez constituidos los órganos colegiados de con-
tratación previstos en la presente Orden, la Secretaría

de los mismos continuará manteniendo las relaciones
de colaboración existentes hasta la fecha con la Secre-
taría de los mismos órganos colegiados en el Ministerio
de Hacienda, hasta la efectiva separación de los recursos
humanos y materiales de ambas Unidades.

Disposición adicional.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de abril de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

6389 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2002, del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas, por la que se aprueban normas para el
reconocimiento, valoración e información de
los aspectos medioambientales en las cuentas
anuales.

El Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad,
en su disposición final quinta establece que el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante Reso-
lución, podrá dictar normas de obligado cumplimiento
que desarrollen las normas de valoración del Plan Gene-
ral de Contabilidad.

La presente Resolución trata de desarrollar los aspec-
tos relativos a la contabilidad medioambiental incor-
porados a nuestro derecho contable a través del Real
Decreto 437/1998, de 20 de marzo, por el que se aprue-
ban las Normas de Adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las Empresas del Sector Eléctrico, y que modi-
ficaron el Plan en el sentido de hacer obligatoria la incor-
poración en las cuentas anuales de las empresas, de
toda información significativa en relación con la preven-
ción, reducción y reparación del impacto medioambien-
tal derivado de su actividad.

Dadas las repercusiones financieras que esta situa-
ción tiene en las entidades, es indudable que la con-
tabilidad, como disciplina que se encarga de transmitir
a través de las cuentas anuales información económica
a terceros ajenos al sujeto contable, debe informar sobre
las obligaciones y contingencias medioambientales que
afectan, o pueden afectar en el futuro a su posición
financiera; de hecho existe una creciente demanda de
dicha información por múltiples y diversos usuarios: Sec-
tor financiero, principalmente empresas de seguros y
crediticias, Administración Pública, inversores, clientes,
proveedores, trabajadores...

Como precedente que en su momento se tuvo en
consideración para introducir en nuestro Derecho Con-
table las anteriores informaciones, se debe citar lo seña-
lado por el Comité de Contacto sobre Directivas de Cuen-
tas de la Unión Europea, en el documento «Comunica-
ción interpretativa sobre determinados artículos de la
cuarta y séptima Directivas del Consejo relativas a las
cuentas», publicado en el «Boletín Oficial» de este Ins-
tituto («BOICAC» número 33), así como los trabajos que
en esta materia han elaborado otros Órganos Interna-
cionales (IASB, ISAR, etc.).

Actualmente, se ha aprobado una Recomendación
en el seno de la Unión Europea (publicada en el «BOI-
CAC» número 46) que delimita las normas contables
que la Comisión Europea ha considerado que los Estados
miembros deberían cumplir, si así lo consideran (ya que
se trata de una Recomendación), para incorporar esta
información en las cuentas anuales y en el informe de


